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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES Y
REGLAMENTOS PRESENTADAS POR SUIZA1 DE

CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha 20 de
noviembre de 1995.

_______________

1. Sírvanse facilitar información sobre el procedimiento de investigación para aplicar medidas
de salvaguardia, al que hace referencia el artículo 3 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

2. Sírvanse indicar cuál es la autoridad competente encargada de dicha investigación.

3. Las importaciones procedentes de los países miembros de la AELC o de la CE ¿están sujetas
a medidas de salvaguardia de la misma forma que las importaciones procedentes de países no miembros?

4. Sírvanse precisar cuál es la "legislación general de aduanas" a la que se hace referencia en
la notificación y explicar por qué no se notificó dicha legislación ni siquiera "en el caso de activación
de medidas de salvaguardia" basadas en dicha legislación.

1G/SG/N/1/CHE/1.




